
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

A Despacho de la Señora Juez el presente asunto, informándole que a 

través del correo institucional del Despacho se recibió poder especial 

para resolver. 

 

Se deja constancia que se consultó la página de la Rama Judicial 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/ encontrando 

que el Abogado DAVID EDUARDO BETANCUR BETANCUR identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1037579520 y la tarjeta de abogado 

Nro. 241888 al día de hoy no tiene antecedentes. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 15 de diciembre de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  CESIONARIA: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA) 

  DEMANDADA:  NORA ARGENIS JARAMILLO RAMÍREZ 

  RADICADO:  17042-4089-001-2017-00137-00 

 

ASUNTO: RESUELVE MEMORIAL – RECONOCE 

PERSONERÍA 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 580 

 

Se ORDENA INCORPORAR al expediente el memorial que antecede, a 

través del cual la CESIONARIA confiere poder a un profesional del 

derecho, para que la represente dentro del presente asunto. 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA JUDICIAL amplia y 

suficiente al DR. DAVID EDUARDO BETANCUR BETANCUR identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1037579520 y la tarjeta de abogado Nro. 

241888, para representar a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA) en 

su calidad de CESIONARIA en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 130 del 16 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 11, 12 y 13 de enero de 2022 

Inhábiles: 17, 18 y 19 de diciembre de 2021, (vacancia 

judicial del 20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 

2022) 

Quedó ejecutoriado: El día 13 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


